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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 209-2024-MPJ/A 

Jaén, 25 de abril del 2024 

VISTO: 

El Decreto Supremo Nº 061-2024-EF, de fecha 24 de abril del 2024, Decreto Supremo 
que autoriza Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el A110 Fiscal 
2024 a favor de diversos gobiernos locales; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley Nº 31953 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Alfo Fiscal 
2024, se ha aprobado el Presupuesto del Sector Público para el A.!10 Fiscal 2024; 

,----� 
@oADpR� Que a través de la Resolución de Alcaldía Nº 1098-2023-MPJ/A del 29 de Diciembre del ff' ji �\2023 se promulga el Presupuesto Institucional de Ingresos y Gastos correspondiente al Año Fiscal 

\ 2 

�;:; EE � ';'::. Q024, por un monto de NOVENTA Y TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL 
. JAÉtl MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 00/100 SOLES (SI. 93'191,970.00); así como se aprueba 
�-- los recursos que financian el presupuesto promulgado, aprobándose el desagregado de gastos, así 

como los ingresos de la Municipalidad Provincial de Jaén, de conformidad con la Ley Nº 31953 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, se ha aprobado el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2024; 

Que, el Artículo 46 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece los lineamientos para las Modificaciones 
Presupuestarias en el Nivel Institucional, concordante los numerales 28.1, 28.2 y 28.3 del 
Artículo 28º de la Directiva Nº 0005-2022-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Directora! Nº 023-2022-EF/50.0 l. 

La incorporación de mayores ingresos públicos distintos a los de las fuentes de 
financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Créditos, se sujeta a 
los limites señalados en los numerales 50.1, 50.2 y 50.3 del artículo 50 del Decreto Legislativo N" 
1440 y se aprueban por Resolución de Alcaldía, utilizando el Modelo Nº 3/GL. Las Resoluciones 
deben expresar en su parte considerativa el sustento legal, las motivaciones que las originan, así 
como el cumplimiento de límites de incorporación de mayores ingresos públicos aprobados por 
Decreto Supremo, o el dispositivo legal que sustenta la autorización por el cual no se encuentran 
comprendidos dentro de los referidos límites de incorporación.; 
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En las modificaciones presupuestarias a nivel institucional por transferencias de partidas, 
la desagregación de recursos se aprueba por el Titular del Pliego mediante Resolución de 
Alcaldía, utilizando el Modelo Nº 1/GL; 

Que, el numeral 3 de la Centésima Décima Octava Disposición Complementaria Final de 
la Ley Nº 31953, establece que las entidades del Gobierno Nacional que transfieran recursos en el 
marco de la presente disposición son responsables de la verificación y seguimiento, lo que incluye 
el avance fisico y financiero de los recursos, del cumplimiento de las acciones contenidas en el 
convenio y en el cronograma de ejecución de las inversiones en el marco del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

Que, mediante los Oficios Nº 293-2024-VIVIENDA/SG, Nº 438-2024-VIVIENDA/SG y 
Nº 519-2024-VIVIENDA/ SG, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, con 
cargo a los recursos de su presupuesto institucional a favor de diversos gobiernos locales para 
financiar la ejecución de treinta y seis (36) inversiones en materia de infraestructura vial y 
equipamiento urbano, y saneamiento rural, de conformidad con Jo dispuesto en la Centésima 
Décima Octava Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2024; adjuntando, para dicho efecto, los Informes Nº 099-2024- 
VIVIENDA/ OGPP-OP, Nº 160-2024-VIVIENDA/OGPP-OP y Nº 185-2024- 
VIVIENDA/OGPP-OP; así como los Informes Técnicos Nº 027-2024/VIVIENDA-OGPPOI, Nº 
083-2024/VIVIENDA-OGPP-OI, Nº 105-2024/ VIVIENDA-OGPP-01, Nº 121- 
2024/VIVIENDAOGPP-OI, Nº 127-2024/VIVIENDA-OGPP-OI, y Nº 141-2024/VIVIENDA- 
OGPP-OI elaborados por la Oficina de Presupuesto y la Oficina de Inversiones, respectivamente, 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del citado Ministerio, con el sustento 
correspondiente. Asimismo, mediante los Oficios Nº 104-2024-VIVIENDA-OGPP, Nº l 22- 

�-�2024/VIVIENDAOGPP y Nº 575-2024-VIVIENDA/SG se adjunta el Informe Nº 166-2024- 
/J� P..po� VIVIENDA/OGPP-OP, Nº 029- 2024/VIVIENDA-OGPP-OI y Nº 129-2024/VIVIENDAOGPP- fff � OI; así como información complementaria; 
I E� 
��/ 

Que, mediante los Memorandos Nº 0097-2024- EF/63.04, Nº 143-2024-EF/63.04 y Nº 
0144-2024- EF/63.04, la Dirección General de Programación Multianual de Inversiones del 
Ministerio de Economía y Finanzas remite los Informes Nº 0051-2024-EF/63.04, Nº 0072- 2024- 
EF/63.04 y Nº 0073 -2024-EF/63.04 de la Dirección de Gestión de Inversiones, respectivamente, 
en los cuales se señala que treinta y seis (36) inversiones no presentan comentarios a los registros 
efectuados a los aplicativos informáticos del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones; asimismo, no se ha identificado duplicación, ni fraccionamiento respecto 
de dichas inversiones, y se encuentran registrados en el Programa Multianual de Inversiones 
vigente del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; 

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma de S/ 63 906 358,00 
(SESENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO Y 00/100 SOLES), con cargo a los recursos del presupuesto institucional del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a favor de diversos gobiernos locales, en el marco de 
lo establecido en la Centésima Décima Octava Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31 953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, para los fines señalados 
en los considerandos precedentes; 
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Que, es necesario incorporar vía Transferencia de Partidas en el Presupuesto Institucional 
para el año fiscal 2024 los recursos autorizados mediante Decreto Supremo Nº 061-2024-EF, con 
cargo a los recursos del presupuesto institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, a favor de diversos gobiernos locales, para financiar la ejecución de treinta y seis 
(36) inversiones de infraestructura vial y equipamiento urbano, y saneamiento rural, en el marco 
de lo establecido en la Centésima Décima Octava Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024; estableciendo que la 
Municipalidad Provincial de Jaén le corresponde la suma de SI. 3,809,856.00 (TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS Y 
001100 SOLES); 

Estando en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de 
Municipalidades, artículo 20, inciso 6), de conformidad con el mandato legal, en ejercicio de sus 
atribuciones. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º.- Desagregación de Recursos: Apruébese la desagregación de los recursos 
aprobados mediante el Decreto Supremo Nº 061-2024-EF por un monto de SI. 3,809,856.00 
(TRES MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

,ZSoADp� 

f{l't' jJ! �\ �CTIVIDAD I PROYECTO �l��E,_, 
�� 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
TIPO DE TRANSACCIÓN 
GENÉRICA DEL GASTO 

SUB TOTAL 

SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 

ACTIVIDAD / PROYECTO 

: INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 
: 300623 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAÉN 
: 0146 ACCESO DE LAS FAMILIAS A VIVIENDA Y 
ENTORNO URBANO ADECUADO 
: 2465260 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD VIAL DE LAS CALLES SAN 
MARTIN CUADRAS 19, 20, 21 Y DIEGO PALOMINO 
CUADRAS 19, 20, 21 Y LOS PASAJES LOS 
MANZANOS, LAS GRANADAS Y LAS SIDRAS, 
UBICADOS EN LA HABILIT ACION URBANA LOS 
CEREZOS DISTRITO DE JAEN - PROVINCIA DE JAEN 
- DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 
: 1 RECURSOS ORDINARIOS 
: 2 GASTOS PRESUPUESTARIOS 
: 2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS -------------- -------------- 

SI 1,191,914.00 -------------- -------------- 
: INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 
: 300623 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAÉN 
: 0146 ACCESO DE LAS FAMILIAS A VIVIENDA Y 
ENTORNO URBANO ADECUADO 
: 2483144 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DEL 
SECTOR MONTEGRANDE DEL DISTRITO DE JAEN - 
PROVINCIA DE JAEN - DEPARTAMENTO DE 
CAJAMARCA 
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
TIPO DE TRANSACCIÓN 
GENÉRICA DEL GASTO 

SUB TOTAL 

TOTAL EGRESO 

: 1 RECURSOS ORDINARIOS 
: 2 GASTOS PRESUPUESTARIOS 
: 2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS -------------- -------------- 

SI 2,617,942.00 -------------- -------------- 
-------------- -------------- 

SI. 3,809,856.00 -------------- -------------- 
Artículo 2. Notas para Modificación Presupuestaria 
La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego elabora las correspondientes 
"Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran como consecuencia de lo dispuesto 
en la presente norma. 
Artículo 3. Remisión 
Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el numeral 31.4 del 
artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

Íd M:�-0�NCIAL DE JAÉN 

Dr. :t6si Lizario rr'apia <Dia.z 
ALCALDE 
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